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Por un año. .
Por seis meses.
Por tres id..
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. Iji,REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

GOBIERNO de la provincia
■

DE
.Jii'iííl v i'U| fii Olí ' iiPJ.ÍÍ:

BURGOS.

1 '1' ,
Circular num 410.

El Tilmo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gpbernacion del Reino en 
12 del actual, me dice lo que sigue:

Por el Ministerio de la Guerra se tras
lada ¡i este de la Gobernación en ocho 
de Setiembre próximo pasado la Real or
den siguiente comunicada con la misma 
fecha al Director general de Infantería.

pLas Secciones de Guerra y Gober
nación del Consejo de Estado áquienes 
se. pidió informe acerca de la Consulta 
hedía por V. E., en veintinueve de Fe
brero último referente á si se ha de re
clamar la primera puesta ¿los individuos 
suplentes de los Cuerpos provinciales; y 
si dichos suplentes deberán servir ocho 
años ó solo el tiempo que fallase, por 
cumplir al inútil ó fallecido que deben 
reemplazar; lo evacuaron en los términos 
siguientes: Cumpliendo esta Sección y la 
de Gobernación con lo prevenido en Real 
orden de seis de Marzo último, han exa
minado la consulta del Director general 
de infantería referente á si los individuos 
suplentes de los Batallones provinciales 
deberán servir los ocho años que deter
mina la Ley, ó solo el tiempo que falla
se por cumplir al inútil ó fallecido cuya 
baja cubran, y si los alcances y prendas 
de primera puesta de estos deberán ó no 
pasar á los referidos suplentes que vienen 
á reemplazarlos; en su vista, han acorda

do manifestar á V.E. que con respecto al inútiles los alcances que resultaran en 
primer punto lo creen resuello por lo que sus libretas, y de los fallecidos á sus le- 
hace á lo venidero por el artículo sétimo x gitimos herederos, según asi se halla ¡ 
de la ley de dos de Noviembre de mil prevenido por el artículo doce, Ululo diez, 
ochocientos cincuenta y nuevo en la cual 
se establece, que las bajas que ocurran 
en la reserva desde el dia señalado para 
empezar la entrega de los soldados de 
reemplazo de cincuenta mil hombres lla
mados á las armas por dicha Ley, se 
reemplazarán por medio de quintas co
mo los del Ejército activo; y por lo que 
respecta á las bajas causadas en los cuer
pos provinciales anteriores á la época de
signada por la mencionada Ley, las Sec
ciones entienden: que los individuos que 
hubiesen ingresado en el servicio de Mi
licias provinciales como suplentes para 
reemplazar bajas de fallecidos ó inútiles, 
solo deben servir el tiempo que faltase 
por cumplir hasta los ocho años estable
cidos al fallecido ó inútil en cuyo reem
plazó ingresan en el servicio; respecto 
de que de otro modo resultaría la plaza 
servida por mayor número de años cuan
tos fueran los que hubiera permaneci
do en las idas el finado ó-inúlil con noto
rio perjuicio de los pueblos á quienes cor
respondiese cubrir estas bajas, en con
travención ai espíritu déla Ley de treinta 
de Eneró de mil ochocientos cincuenta y 
seis que quiere se abone el tiempo ser
vido por sus suplentes á los quintos pro
pietarios que por cesar la causa que lo 
impedía, pasaron á cubrir su plaza en el 
servicio. En cuanto al segundo punto ó 
sea si los alcances y prendas de primera 
puesta de los fallecidos ó inútiles deben 
ó no pasar á los suplentes que los reem
plazan las Secciones son de sentir: que 
siendo los alcances que resultan en favor 
del Soldado única y esclusiva propiedad 
suya y de la cual no puede despojársele 
en manera alguna, el Gefe del Batallón 
Provincial de Mallorca no debió disponer 
que á los individuos que ingresaban en 
dicho cuerpo como suplentes de los fa
llecidos ó inútiles del mismo, pasarán los 
mencionados alcances, por que fué des
pojarles de lo que legítimamente les per
tenecía; por lo tanto lo que procedía en 
este caso era entregar á los declarados I Francisco de Otaiu

tratado segundo de la ordenanza general 
del ejército por el propio arliculo y tra
tado del titulo veinte y tres, y por dife
rentes Reales órdenes y circulares délos 
Directores generales de las armas. No 
así con respecto á las prendas de prime
ra puesta por que estas solo son abona
bles por el Estado a los individuos de 
primera entrada en el servicio por una 
sola vez, y por la duración del plazo es
tablecido por la ley á cada plaza, como 
asi se dispone por la Real orden de ca
torce de Junio de mil ochocientos treinta, 
é instrucción de catorce de Noviembre 
de mil ochocientos cuarenta y cuatro.de 
otro modo podría resultar que una plaza 
servida por tres ó más ' individuos por 
haber sido baja por distintos conceptos 
lodos ellos, le costaría ál Estado el im
porte de otras lanías primeras puestas 
cosa que en manera alguna se halla en el 
espíritu de dichas disposiciones; por lo 
tanto la entrega de las prendas de pri
mera puesta que hubiesen dejado los 
inútiles ó tallecidos á los individuos que 
vinieron á reemplazarlos, en el servicio 
como una continuación del prestado por 
aquellos, es justa y arreglada en sentir 
de estas Secciones á las indicadas Reales 
resoluciones. Y habiéndose servido la 
Reina (q. D. g.) resolver esta consulta 
de conformidad con el preinserto acuer
do de las indicadas Secciones, lo digo á 
V. E. para su conocimiento, y efectos- 
correspondientes.
_ De orden de S. M., comunicada por 

el Señor Ministro de la Gobernación, lo 
trascribo á V. S. para su conocimiento, 
el del Consejo de esa provincia y demás 
efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S muchos años. Madrid 12 de Octu
bre de 1860.—El Subsecretario. Anto
nio Cánovas del Castillo.

Cuya superior resolución he dispues
to se inserte en el Boletín Oficial de la 
provincia para conocimiento del público. 
Burgos 15 de Octubre de 1860.—E.G.

■ ■■

Circular núm. 411.

Por el Mimisterio de la Gobernación 
del Reino se comunica en l.° del actual 
á este Gobierno de provincia, la Real 
orden siguiente:

El Consejo de Sanidad del Reino ha 
expuesto á este Ministerio en 28 de 
Agosto último, lo siguiente:

«En sesión de ayer aprobó este Con
sejo el dictamen de su Sección 1.a que 
á continuación se inserta.—Examinada 
por la Sección la consulta que ha dirigi
do al Gobierno el Gobernador de Bar
celona, sobre si es permitido á los Mé
dicos tener tienda de barbería, encuentra 
que no hay razón bastante poderosa á 
impedir el egercicio de ese ni de otro 
oficio alguno ó ramo de industria á los 
que han obtenido el titulo de médicos, 
como no habría fundamento para privar 
de tan mal gusto ni aun á las clases mas 
elevadas de la Sociedad si ellas querían 
rebajarse hasta ese extremo.

Cierto es <jue en la Ordenanza para 
los Colegios de Cirujía de 180i (párrafo 
18 de! Capítulo XVIII, ó sea Ley 11 .a, 
libro 8 °, titulo XII de la Novísima Re
copilación) se prohibió á los cirujanos 
que estudiasen con arreglo á ella, el 
egercicio do la barbería, atendiendo á la 
justa consideración de que la cirujía 
requiere para su exacto desempeño un 
estudio continuo, incompatible con aquél 
egercicio mecánico; pero no lo es menos 
que si podia disponer esto el Gobierno 
en aquella época, ahora, establecido el 
sistema político que nos rige, carece de 
facultades para impedir á los médicos, 
ni á nadie el egercicio de un oficio que 
ni aun en los pasados tiempos reputaron 
las leyes como infamante.

Sin duda alguna fuera muy conve
niente que ningún médico se olvidase de 
su dignidad y del decoro á su profesión 
hasta el extremo humillante de conver
tirse en barbero con sus grados acadé
micos y todo, y no menos conveniente 
sería que atendieran esclusivamenle los 
que han abrazado aquella profesión at 
cultivo de la ciencia dificilísima que han

cuatro.de


estudiado, mas sin embargo no hay for
ma de privarles de la libertad de indus
tria, libertad que tan prósperos resulta
dos ofrece á las naciones considerada en 
general.

En resúmen, la Scction opina que no 
está en las atribuciones del Gobierno 
impedir que un médico se dediqué al 
oficio de barbero ó á otro cúaldufcra 
licito; pero que, á fin de reducir éste 
mal á los mas estrechos 'limite^asta 
conseguir su completa extinción, se diri
ja una Real orden circular á los Gober
nadores, en ipie se leq mande advertir 
á los Alcaldes que no celebren contrato 

Los que quieran interesarse en la con
trata podrán-dirigir sus proposiciones á 
este Gobierno en pliegos cerrados, bien 
por el correo, bien depositándolas ep. la 
caja buzón que se hallará ep la pomeria 
del mismo hasta las doce dé la noche del 
día 31 del actuáR

Los lidiadores acredilijriín fehaciente
mente tpie se ha hecho en la Tesorería 
de Hacienda pública el deposito dé 
12.000-4.5. vn. que previene la-Real or
den de 9 de Octubre dé 1849, sin cuyo 
requisito no les serán admitidas sus pro- 
posiciones.

La adjudicación de la subasta tendrá

" El Boletín oficial ha de publicar
se los Martes, Jueves, Viernes y Domin
gos do lodo el año de 1861, debiendo 
quedar repartido en la capital á las diez 
de la njyparm y remitido franco de 
porte jpdj* el correo mas inmediato al de 
su publicaron. á los demás pueblos-; y 
suscritorés.

8.a El RjÁelin constará (le un pliego 
-dcpapd continuo tamáño marquilla (26 
pulgadas^ largo por17 y:l|2 de ancho) 
(¿vivido én cuatro planas con cuatro co
lumnas de ancho de nueve emes de pa
rangona del tipo del cuerpo 10, conte
niendo cada columna 96 lineas del mismo 

Uno para la Capitanía general del 
distrito.

Uno para el Gobierno militar de la 
plaza.

Diez y siete para el Gobierno de pro
vincia, ytódemás los quQ^pyn^cesilei) 
para unir á los expedientes.

-Upo para cada;Diputado;á Cortes.
Uno para cada Diputado provincial.
Üio para el Ingeniero de Monteé 

•Uno para el de, caminos', canales y 
puertos.

Uncu para el de minas.
Uno para el arquitecto provincial.
Dos para ios Comisarios de vigilancia.

alguno con médico ni cirujano titular, 1 lugar mi mi despacho el dia y hora ex- 
en ipie figúre como condición hri.deen- presados. iX kXXJL JFTLmW 
cargarse de la barba, y que por su parle Valladolid 11 de Octubre de 1860,—
no autoricen contrata alguna én que 
figure esa condición.,»

Y habiéndose dignado S. M. resolver 
de acuerdo con el preinserto dictámen, 
lo comunico á V. S. de Real orden para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años: Madrid 1?- de Oc
tubre de 1860.—Posada Herrera.

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
partí la debida publicidad. Burgos 18 
de Octubre de 1860.— Francisco' de 
O tasa.

Anuncios Oficiales.

En el pueblo de Abellaposa de Muño, 
se halla detenida upa yegua de las señas 
(pie á continuación se. expresan, y por si 
su verdadero dueño (pusiera reclamarla, 
se anuncia en eVBoletiji oficial para qup; 
pueda dirigirse á este fin al Alcalde del 
referido pueblo. Burgos 17 dp Octubre 
de 1860,—Francisco de Otazu.

Señas de la yegua. ■ a! •: > 
Alzada 6 y media ciihrtas',1 'cerrada, 

pelo negro, lunares blancos del aparejo, 
pelos blancos en la frente, herrada de 
pies y manos, cabezón con frontera y un 
cordel de cáñamo.
oiiirÍMii -'081 a'; iyi-.rií3 sb eol ■'líóij ?.ol 
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Gobierno de la provincia de Valladolid.

'Negociado 1."

Habiéndose padecido una equivocación 
a! lijar el dia en que debe celebrarse en 
este Gobierno la subasta para la impre
sión del Boletín oficial, durante el año 
1861, cuyo anuncio se insertó en el nú
mero 157, correspondiente al Domingo 7 
del actual, he dispuesto rectificar aquel 
en los términos siguientes:

El dia 4 del próximo mes de "Noviem
bre debe verificarse ep esto Gobierno de 
provincia, á las tres un punto de la tárale, 
la subasta para la publicación del Boletín 
oficial do la provincia en el año venidero 
de 1861, bajo ét'pliego de condiciones 
marcadas de las Reales órdenes de 5 de 
Setiembre de 1846, 26 de igual mes de 
1847, 8 y 24 de Octubre de 1856, en 
la parte qae no sé derogan unas y otras, 
cuyo pliego de condiciones se inserta á 
continuación y estará de manifiesto' en la 
Secretaria de este Gobierno.

Cáslor Ibañez de Aldecoa.

Pliego de condiciones (pie ha de servir 
para la subasto de la impresión del 
Boletín oficial de esta provincia en el 
año próximo de 1861.

1. ” La adjudicación del Boletín ofi
cial de esta provincia para el año próxi- 
de 1861, tendrá lugar el Domingo 4 de ' 
Noviembre venidero, o ; ■ 1 / '

2. a Los pliegos cerrados de los que 
hagan proposiciones:' sé han de dirigir 
á este Gobierno por el correo, ó se han 
de depositar en una caja cerrada y con 
buzón, que estará espuesta al público en 
la portería del mismo Gobierno lodo el 
presente mes de Octubre.

5.a A las tres de la tarde del referi
do 4 de,Noviembre, el Sr. Gobernador, 
acorrtpañadb dé tres- Diputados provin
ciales, del Oficial Interventor y jlel Es
cribano dél Gobierno,abrirá públicamente 
los pliegos que se hayan dirigido por el 
correo y los que se encuentren en la 
caja. ' 1

4. a El Escribano los leerá en voz 
ciará é inteligible: preguntará á los- con
currentes si se han’ enterado de las pro
posiciones leídas, y si alguno pidiera 
qiíe se vuelvan á leer se ejecutará en

' el acto.-
5. a Podrán háctír proposiciones las 

personas que tengan establecimiento ti
pográfico suficientemente, abastecido de 
prensa ó máquina, tipos, cajas y demás

’ útiles necesarios para la publicación, y 
' las que no lo tengan, garantizando ó sa- 
j lisfaccion de este Gobierno de provin- 
, cia que poseen todos los elementos nece- 
! sarios para el desempeño de este servi

cio. Unas y otras deberán acreditar, para 
que sus proposiciones sean admitidas, el 
depósito en la Caja general de Depósitos, 
ó sus sucursales en las provincias do 
12.000 rs. efectivos, cuya fianza con
servará integra aquel á cuyo favor que
de el remate por el tiempo que dure la 
contrata.

6. a Los pliegos de las proposiciones 
que se hayan de hacer serán uniformes 
en un tódo al modelo que se éstámpa al 
final. El tipo máximo sobro que deben 
girar las proposiciones és el de 56.000 
rs. 52 cénls. al año, sin admitirse pro
posiciones que suban del mismo. Los li
ci [adores expresarán en sus proposicio
nes la cantidad anual por cuyo impórte

i ofrezcan desempeñar este servicio.

¡o para el Comandante de la Guar-

ilno rt tc.v

bajo el epígrafe de articulo de oficio, to
da la parte oficial comprendida en la 
primera sección de la Gacela de Madrid, 
todos los anuncios, circulares y demás 
documentos que se remitan á la impren7 
ta por el Gobierno de provincia antes 
de las tres de la larde del dia anterior á 
la publicación, observando el orden si
guiente, que per ningún concepto podrá 
ser alterado.

Del Gobierno de provincia.
Diputación provincial.
Consejó provincial.
Gobierno militar.
Oficinas de Hacienda.
Ayuntamiei)lbs.
Audiencia territorial.
Juzgados de primera instancia.
Oficinas de desamortización y demás 

dependencias del Estado:
10. Cuando en el Boletín ordinario'

no cupiese alguna orden, reglamento, 
•' . • - ? I' ¡ , <■ '■ 1instrucción u otro documento oficial, se 
aumentará por cuenta del editor el plie
go. o pliego.4 necesarios'de suplemento 
para que no se interrúmpa la inserción 
siempre que el Gobierno de provincia 
lo considere necesario.

11. Se darán Boletines extraordina
rios también de cuenta del editor 'cuarido1 
el Sr. Gobernador considere que no pue
de demorarse la circulación de alguna 
orden.

Í2. Con el primer Boletín de cada 
mes se repartirá precisamente por su
plemento el índice de todas las órdenes 
del mes. anterior, y con el último del 
año otro general sujeto a la revisión del 
(jobierno de provincia, todo de cuenta 
del editor. ■

15. Será obligación del contratista |a 
corrección del Boletín despues de pasa
das las pruebas por este,Gobierno, que
dando responsable de las equivocaciones 
y errores que en él. se comentan.

14. El empresario dará gratis un 
ejemplar para cada uno de los Ministe
rios, centros directivos, establecimientos 
y funcionarios públicos siguientes:

Ministerio de la Gobernación, por tri
mestres, encuadernados los ejemplares.

Ministerio de Fomento.
Biblioteca nacional.

' Id. provincial.
Dirección general de Agricultura. 
Comisión, General de Esladíslicá.
Dos para el Regenté'y Fiscal de la 

Audiencia del Territorio.

! Dos para el Administrador y Comi
sionado de Ventas de Bienes nacio
nales.

Uno para ca(]a Jefe de Hacienda de la 
un -i'.- io", provincia, y :.
Uno para la Secretaría de la Comisión 

provincial de Estadística.
Uno para la Vicaría eclesiástica de la 

diócesis.
Uno para cada uno do los Juzgados de 

la provincia. ■ -
Uno para el Comandante del presidio.
Uno para cada Uno de los Comandan

tes de línea de la Guardia civil de esta 
prOVinCia,'.. I. , ■; -

Uno para la Junta provincial de Be
neficencia.

, Uno para la Junta provincial de Ins- 
iFiicción pública.

Y otro para cada uno de los Ayunta
mientos de la provincia.

15. El reparto, y envíofpor el correo 
de todos los ejemplares mencionados se
rá de cuenta y riesgo del empresareo.

16 El editor conservará archivados 
cincuenta' ejemplares dé cada número, 
que facilitará ,á la mitad del precio cor
riente para el público al Gobierno de 
provincia, Diputación y Consejó y Ofi
cinas de Hacienda.

17. Él pago del Bóletin se realizará 
por trimestres adelantados con cargo al 
presupuesto' provincial, con arreglo á la 
liquidación que practicará la Sección de 
Contabilidad do este Gobierno.

18. Los anuncios de los Ayunta- 
miéntos y demás oficióles qüc 'se remi
tan por 'esté Gobierno á la redacción, se 
insertarán gratis.

19. El editor no dará Cabida: en el 
Boletín á ninguna cíase dé anuncios siii 
expreso cóñsentimió'nto de éste Go
bierno.

20. Cualqliiera infracción de las Con
diciones anleríorés por el contratista, 
seí'á corregida eñ la forma qué para el 
caso se acuerde con arreglo á las dispo
siciones vigentes sobre contratación dé 
servicios públicos.I Iciono C' • t¡(

Modelo de proposición.
1). N. N., vecino de....:.,....., orrece 

lomar á su cargó la impresión del Bole
tín oficial de la provincia de Valladolid 
eñ Jcl próximo añó de'1861, por el im
porte total al mío de.... (en letra), sm- 
jelándose al pliego de condicipnys esta
blecidas al e.f?|Ctp que está de iqqni- 
íiesto en la Secretaria de este Go
bierno.

(Firma del proponenle.)



UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.

Lista de las Escuelas públicas de instruc
ción primaria que se hallan vacantes 
en este Distrito Universitario y ¡que sé- 
gim'lo dispuesto en la Real orden de 
10 de Agosto de 1858, deben proveer
se por concurso y por. oposición.

Provincia de Valladolid. 
n1 'Por concurso.

’ i ' ’’ ri . d) <■
La incompleta de niños de Rosuras,

1030 rs. anuales, casa y retribuciones, 
de municipales.

La elemental completa de id. de Ca
nalejas, 2500 rs. anuales, casa y retri
buciones, id.

La de "niñas de nueva creación del 
pueblo de Fuembellida, por no haberse 
presentado aspirantes ;'í ella en el con- ■ 
curso de Agosto último, 1100 rs. anua- : 
les, y casa y retribuciones, id.

Provincia de Patencia.

Por concurso.
. ■

La de niños de Vill.ancpn, '2000 rs. 
anuales, casa y retribuciones de munici
pales.

Lado id. de Valdeolmillos, 2000 rs. 
anuales, casa y retribuciones, id.

La de id. de Villorquite y Sta. Cruz, 
1250 rs. anuales, casa y retribuciones, id.

La de id. de Añoza, 1000 rs. anuales, 
casa y retribuciones, id.

La ('le hi'iias dé nueva creación de Cas- 
trilló de Villavego, 1668 rs. casa y re
tribuciones/ id. f| u:R.r;n

Por oposición.

La de niñas de nueva creación de Pina 
de Campos, 2*200 rs. anuales, casa y 
retribuciones, id.

La de id. de Fuentes de D. Bermudo, 
2200 rs. anuales, casa y retribuciones, id.

La de id. de Herrera de Riopisuerga, 
2200 rs. anuales casa y retribuciones, id.

Nota. Además se proveerán también 
por oposición las escuelas vacantes en 
dicha' provincia que sean de esta clase, y 
que no se hubiesen provisto en los? con
concursos anteriores.

Provincia de Alava.

Por concurso.

La de niños de Montería, 20 fanegas 
de trigo ó 660 i;s, anuales, y casa, de 
dcrramqs vecinales,

La de id. de Puenlelarrá, 50 fanegas 
de trigo ó 990 rs. anuales y casa, id, id.

La de id. de Abecía, 20 fanegas de 
id. ó 660 rs. anuales y casa, id. id.

La de id. de Zarate, 20 fanegas de id-, 
ó 660 rs. anuales y casa, id. ¡di

La de id. de Yzarra, 27 fanegas de id. 
ó 871 r^.^ apuatos. y casa, id. .id. *

La de niñas de Sámaniégo, 1828 rs.' 
anuales y casa, id. id.

■' l ■' -W ‘ b ¿QgílHZ - :'■(

Provincia de Guipúzcoa.
(; - .'•> i ■ '

Por concurso.

La incompleta de niños de Legorreta, 
1000 rs, anuales, municipales.

Lo que se anuncia en los Boletines ofi
ciales de las provincias de esto distrito 
universitario á fin de que los Maestros de 

instrucción primaria que tengan los re
quisitos qufeipaiá cada escuela exige la 
dicha Real órdeti de 10 de , Agosto de 
1858 y aspirari á ellas, dirijan sus solici
tudes documentadas á la junta de instruc
ción pública de la provincia á que 
pertenezca dentro del término, de un 
mes á contar desde la fecha en que se 
inserté este anuncio, pasado el cual, no se 
admitirá ninguna.

Valladolid 11 de Octubre de 1860.— 
El Rector, Manuel dé la Cues-a.
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Por disposición del Sr. Gobernador 

civil de la provincia se. sacan á pública 
subasta el dia 22 de Noviembre próximo 
venidero y hora de 11 á 12 de su mañana 
las leñas procedentes de la roza y limpia 
que ha de verificarse dentro de los limi
tes designados por el perito agrónomo j 
del segundo distrito en los 9uqrlel.es de- | 
nominados el Horno y Campoluengo del | 
del monte titulado Lomo Medj.ano, de la | 
propiedad del pueblo de Barbadillo de 
Herreros, las que reducidas á carbón se. 
calcula podrá producir 5875 arrobas del 
indicado, combustible, cuyo. aprovecha
miento ha sido concedido al Ayuntamiento 
de dicho pueblo por la mencionada auto
ridad superior de la provincia, con /echa 
11 del mes actual; y. se advierte que no 
se admitirá postura que cubra la tasación 

1 -j-e t- ; V 1de 51o6rs. v 2a céntimos, en que han 
moi 1 qüpn ¡je na noibíiLicroriiiiki?. 

sido tasados los referidos productos.
La subasta se verificará en las Salas 

Consistoriales de la villa de Barbadillo 
de Herreros, bajo la presidencia del Se
ñor Alcalde CqnslAucionaj1 cfe'fá misma 

ó tpiien haga sus veces, con-asislencia 
del Procurador sindicó, ante Escribano 
público, y el empleado del ramo que 
nombre el Ingeniero Gefe de la provincia; 
debiendo hallarse de manifiesto el pliego 
de ebulliciones en la Secretaría del ex
presado Ayuntamiento, con quince dias 
de anticipación a! designado para la su
basta. Burgos 15 de Octubre de 4860.- 
El Ingenjeiio ,Geff^ Dionisio- Uncela.

■ii. ■ •; ; . . . ■
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Por disposición del Sr.. Gobernador 

civil de la provincia se sacan á pública 
subasta el dia 22 de Noviembre próximo 
venidero y hora de 11 á 12 de su máftana 
97 robles procedentes de la entresaca 
que ha de verificarse dentro de los limi
tes designados por el perflo agrónomo 
del primer distrito en los cuarteles, nú
meros l.°, 5.a, 4;°, y 5.a del monle ti- 
tilulado Ciíeslá la Iza y Berézáles/'de la 
prbp'iédatl del pueblo déSáldañade Bur
gos, los que reducidos á leña se calcula 
pódrán,producir-, 6.05,89 quintales mé
tricos,,del. indicado combustible, cuyo 
aprovechamiento ha sido concedido al 
Ayuntamiento del indicado pueblo por 
la mencionada Autoridad Superior de la 
provincia, con fecha 9 del mes actual; 
y se advierte, que no se admitirá poátúrá 
que no cubi'á la tasación de 1995 reales 
én que háñ sido tasados IdS referidos 
productos.

La subasta se verificará éti las Salas 
Consistoriales del pueblo de Saldaña de 

Burgos, bajo la presidencia del Sr. .11- 
caldé' Cónstítuciotial dél mismo ó quien 
haga sus veces, con asistencia del Pro
curador sindico, ante el Secretario del 
Ayuntamiento y el empleado del ramo 
que nombre el Ingeniero Gefe de la pro
vincia; debiendo hallarse de manifiesto 
el pliego dé condiciones en la Secretaría 
del 'expresado Ayunlahiienlb; Con quince 
dias de anticipación al designada para la 
subasta. Burgos 15 de Octubre de 1860, 
—El Ingeniero Guíe,' Dionisio Untela. 
.'•-.ii,d 'i^iiq, ib rd ,v;.' l ah -■ lnhO
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Por disposición del Sr. Gobernador 

civil de la provincia se sacan á pública 
subasta, el dia 22 do Noviembre próximo 
venidero y hora de 11 á 12 de su ma- 
ñagg, 11 chopos que,se. bailan señalados 
con la marca Real en el monle titulado 
Plantíos, de la pertenencia del pueblo de 
la Vid de Bureba, cuyo aprovechamiento 
ha sido concedido al Ayuntamiento del 
indicado pueblo por la mencionada Au
toridad superior de la provincia, con fe- 
11 del mes actual.

A los mencionados árboles cuyo nú
mero, especies, dimensiones, clases,del 
marco y valores, son las siguientes:

-oía- sléÓ ObiAniiiU) .myde'-; la tt) «oioNo se admitirá postura que no cubra 
la cantidad de i 15 reales/, erl queJ I tían 
y» 9» eovirnitoeui sido tasados. - ’

La subasta se verificará en las'Salas 
Consistoriales de la Vid de Bureba, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde Constitu
cional de la misma ó quien haga sus ve

cé», con asistencia del Procurador sindico, 
ante el Secretario del Ayuntamiento y el 
empleado del ramo que nombre el Inge
niero-Geíc de la provincia;debiendo ha
llarse de manifiesto el pliego de- condi
ciones en la Secretaría del expresado 
Ayuntamiento, con quince dias de anti
cipación al designado para la subasta,

Burgos 15 de Octubre do 1860.— 
El Ingeniero Gefe, Dionisio Uncela.

-oliiti ,>ki')|<» |«mt> rjiiir, <ol)¡.i 101 rt'jldo i 7 i

Por disposición del Sr. Gobernador ci
vil de la Provincia se sacan á pública 
subasta el dia 26 de Noviembre próxi
mo venidero y hora de 11 á 12 de su 
mañana, 200 encinas y 18 robles [jara 
reducirlo á carbón, que se hallan seña
lados Con la marca Real en el cuartel de
nominado Montecillo, del monle titulado 
la Lora, de la pertenencia de la villa de 
Orbaneja del Castillo, cuyo aprovecha
miento ha sido concedido al Ayuntamiento 
de la indicada villa por la Autoridad su
perior de la provincia con fecha 15 del 
mes actual.

A los mencionados árboles cuyo mi- 
mero, especie, dimensiones, carbón que 
pueden producir y valores son las si
guientes:

No se admitirá postura qtie no cubra 
la cantidad de dos mil seiscientos seten
ta y dos reales y noventa y siete cénti
mos en que han sido tasados.

La subasta se verificará en Itíí' Salas 
Consistoriales de la villa de Orbaneja del 
Castillo, bajo la presidencia del Sr. Al
calde Constitucional de la misma ó quien 
haga sus veces, con asistencia del Pro
curador Sindico, ante Escribano público 
y él empleado del ramo que nombre el 
Ingeniero Géfe de la provincia; debiendo 
hallarse de manifiesto el pliego de con 

9uqrlel.es


diciones en la Secretoria del expresado 
Ayuntamiento con quince días de antici
pación al designado para la subasta.

Burgos 19 de Octubre de 1860.—El 
Ingeniero Gefe, Dionisio Uncela.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de la provincia se sacan á pública 
subasta el dia 25 de Noviembre próximo 
venidero y hora de 11 á 12 de su mañana, 
17 robles cortados sin la competente auto
rización por acuerdo del Ayuntamien
to de Modubar de la Emparedada, del 
monte titulado Quintana los Cojos, de la 
pertenencia del indicado pueblo, en cuyo 
punió se encuentran depositados bajo la 
custodia de I). Félix Conde, vecino del 
mismo; y se advierté que no sé admitirá 
postura que no cubra la cantidad de seis
cientos ochenta reales, en que los cita
dos árboles han sido tasados.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de Modubar de la Empa
redada, bajo la presidencia de Sr. Al
calde Constitucional del mismo ó quien 
haga sus veces, con asistencia de Pro
curador Síndico, ante el Secretario del 
Ayuntamiento y el empleado del ramo 
que nombro el Ingeniero Gefe de la pro
vincia; debiendo hallarse de manifiesto 
el pliego de. condiciones en la Secretaría • 
del expresado Ayuntamiento con quince 
dias de anticipación al designado para 
el remate.

Burgos 19 de Octubre de 1860—El 
Ingeniero Gefe, Dionisio Uncela.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE 
BURGOS.

SECRETARÍA.

Vacante por renuncia del que la servia 
una plaza de Alguacil del Juzgado de 
primera instancia do A Imazan, dotada 
con el sueldo anual de 1600 rs. y de
biendo proveerse-esta en laclase de pai
sanos, el Sr. Regente de este Superior 
Tribunal, ha dispuesto se haga saber al 
público, á fin de que los aspirantes que 
retinan la edad, aptitud y demás circuns- ! 
tandas necesarias, presenten sus solici- I 

tudes documentadas en la Secretaria de I 
mi cargo en el término de 40 dias, con
tados desde la inserción de este anuncio 
en la Gaceta y Boletín oficial de la pro
vincia. Burgos 18 de Octubre de 1860. 
P. 0. deISr. Regente, Bonifacio Gareia.

Vacante por renuncia del que la servia 
una plaza de Alguacil del Juzgado de 
primera instancia de Reinóse, dotada 
con el sueldo anual de 1600 rs. y de
biendo proveerse esta en la clase de pai
sanos, el Sr. Regente de este Superior 
Tribunal, ha dispuesto se haga saber al 
público, á fin de que los aspirantes que 
reunan la edad, aptitud y demás circuns
tancias necesarias, presenten sus solici
tudes documentadas en la Secretaria de 
mi cargo en el término de 40 (lias, con
tados desde la inserción de este anuncio 

en la Gaceta y Boletín oficial de la pro
vincia. Burgos 18 de Octubre de 1860. 
P. O. del Sr. Regente, Bonifacio García.

Vacante por renuncia del que la servia 
una plaza de Alguacil del Juzgado de 
primera instancia de Reinosa, dotada 
con el sueldo anual de 1600 rs. el Sr. 
Regente en conformidad á lo prevenido 
en el art. 51 del Real decreto de 50 de 
Octubre de 1852, ha dispuesto se haga 
saber al público á fin de que los aspi
rantes que reunan las circunstancias que 
previene el art. 50 del citado Real de
creto, presenten sus solicitudes docu
mentadas en la Secretaría de mi cargo 
en el término de cuarenta dias contados 
desde la inserción de este hnüncio en la 
Gacela y Boletín oficial de la Provin
cia.

Burgos 18 de Octubre de 1860.-P. O. 
del Sr. Regente, Bonifacio García.

-----------------«o------------------

Don Isaac Martínez, Juez do primera 
instancia de esta villa y partido de 
Lerma.

Por la presente cito, llamo y emplazo, 
á todos los que se crean con derecho á 
los bienes que constituyen, la vincula- ¡ 
clon patronato de legos que en esta villa 
fundó el Arcediano de la Colegiata de la 
misma D. Juan de Villaspasa, para que 
en término de treinta días contados desde 
la inserción de este anuncio en la Gacela 
del Gobierno y Boletín oficial de esta 
provincia, se presenten por medio de 
Procufador con poder bastante á usar 
del que les asista, pues en otro caso les 
parará el perjuicio que haya lugar; pues 
asi lo tengo acordado en los autos pro
movidos por María González, viuda, de 
esta vecindad, por quien se pide la des- 
vinculacion y adjudicación en concepto 
de libres y el que he mandado sustan
ciar con audiencia del Ministerio Fiscal.

Lerma tres de Octubre de mil ocho
cientos sesenta.—Isaac Martínez.—Por 
su mandado, Modesto Revilla.

Don Bernabé de Bustamanle y Suso, 
Juez de primera instancia de esta 
villa de Belorado y su partido.

Hago saber: que declarado en con
curso necesario de acreedores á D. Vi
cente Martínez, vecino de Pradoluengo, 
y su caudal conyugal yacente hoy por 
muerte de su esposa Doña Eusebia de 
Simón, he acordado anunciarle por me
dio de edictos; llamando en su virtud á 
los acreedores para que estos dentro de 
veinte días contados desde la publica
ción en el Boletín oficial de esta pro
vincia y Gaceta de Madrid, se presen
ten con los títulos justificativos de sus 
créditos.

Belorado Octubre doce do mil ocho
cientos sesenta.--Bernabé de Bustaman
le.—Por su mandado, Eugenio Izquierdo.

El Licenciado D. Toribio Sauz, Juez de 
paz de esta villa de Aranda de Duero 
y como tal encargado del Juzgado de 
primera instancia de ella y su partido 
durante la ausencia del propietario D. 
Sebastian Escudero, en los pueblos 
que comprende el mismo.

Se cita, llama y emplaza por el tér
mino de catorce días, copiados desde que 
se inserte en la Gaceta del Gobierno, á 
el lazarillo Alejo Albarez, natural de Vi
ñas, en el Concejo de San Miguel de As
turias, para que se presente en este Tri
bunal á prestar su indagatoria en la cau
sa criminal que se le sigue por robo que 
hizo á su amo el ciego Francisco Cata
nas, vecino de Valladolid, de coplas y 
otros efectos, abantlónándole en Guihiel 
de Izan, de no hacerlo le parará perjui
cio y en su rebeldía se seguirá a su 
nombre con los estrados del Tribunal.

Dado en Aranda de Duero á diez y 
siete de Octubre de mil ochocientos se
senta.—Toribio Sanz, Por su mandado, 
Manuel Martin Fueiiténebro.

■< :a; ¡:;'i iv í-fibíonbs'f aqp atil ..■• ional!
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A yuntamiento constitucional de Villahoz.

Ocupada la Junta repartidora do ésto 
distrito n unicipal en la rectificación de 
la Estadística para el repartimiento de 
la contribución territorial en el año pró
ximo venidero de 1861, los qiíe hayan 

,... . . ■ .
sufrido variación en su riqueza por com
pra ó venia é igualmente los colonos, se 
servirán pasaría correspondiente rela
ción á la Secretaría de este Ayunta
miento hasta el diá20 del corriente mes, 
pues que pasado sin verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

mi i W oljlfikliity J-l '< . :-vv

Anuncios Particulares.
‘ i:!..'; , ■ ( ■ . .
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:Se halla vacante el partido de cirujano 
de esto pueblo de Cañizar de los Ajos, 
con su anejo el pueblo' de Citores del 

Páramo, que dista media legua, por dimi
sión del que le obtenía; los aspirantes 
presentarán sus solicitudes al Presidente 
do este dicho Cañizar de los Ajos en el 
término de quince días á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial; la dotación consiste en ciento 
cincuenta fanegas de trigo de buena 
calidad, pagadas por los Ayuntamientos 
en San Miguel de Setiembre de cada 
año, libre de contribución escoplo la del 
subsidio, su vecindad con su anejo es la 
de ciento cuarenta vecinos. - Cañizar de 
los Ajos y Octubre 17 de 1860,—El 
Alcalde Presidente, Ildefonso Ruiz.

----------------* .

■ Don José Joaquín de Manterola, se 
ofrece enseñar el inglés y francés á to
dos los que gusten favorecerle, en su 
casa Espolón, núm. 20, piso 5..°, qi 40 
reales al mes el inglés v 50 el francés.

(1-*? I

Se halla vacante la pinza do Veterina
rio de esta villa dolada con mil reales 
anuales., y además lo que se convenga 
con los cuatro pueblos anejos, el que 
mas una legua de distancia- Los que (le
seen aspirar á'dicha plaza deberán ha
cerlo por medio de memorial dirigido al 
Alcalde de esta villa hasta el dia 20 de 
Noviembre próximo en que se proveerá. 
Ontoria del Pinar 17 de Octubre de 
1860.—Estébán Sanz.

| 1)7,01

VINO EN VENTA.
í')h .1 T> í;/:HI. ■ J

Las personas que guslcn comprar vino 
añejo al precio de,,,siete ábeho r^. cán
tara, y núqvo á seis rs. ep las pilas- 
pueden presentarse en el pueblo de La 
Horra, donde verán la clase de dicho 
género, que es de buena calidad por el 
búen terreno del país.

La venta empezará el 22 ó 25 del 
corriente mes de Octubre, en cuyos días 
se abrirán los lagares.

7 olbjpyoíliV ',!>■.bi ób i;J. 
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Se necesita una ama de cria con leche 
de uno áseis meses, y que goce de bue
na salud y robustez: la que reuna estas 
circunstancias puede presentarse á Don 
Hilario Antón,cirujano en esta ciudad, ca
lle de Lain Calvo, 'núm. 58, cuarto l.° 
de la izquierda.

.4 (os Ai¡niilaimentos.

En la Imprenta do Santa María, plaza de 
la Libertad Casas nuevas, se hallan de 
venta los artículos siguientes:

Papel rayado y encasillado para for
mar el reparto de la contribución, ma
trículas de subsidio industrial, id. para 
formar la lista cobraloria, recibos de ta
lón, papel encasillado y rayado para 
formar amillaramientos; partes mensua
les de nacidos, casados y defunciones, ar
reglados al último modelo; modelos para 
formar las cuentas de propios, como son: 
libramientos, cargarimes, relaciones de 
cargo y data, ojas de Estadística criminal, 
papel pautado por el método de Iturzaela, 
en blanco de todas clases, sobres, obleas, 
plumas, Amigos de los Niños, Fleuris, 

Asletes, Silabarios etc. (5—4)

Establecimiento tipográfico de la

Excjia. Diputación á cargo de Jiménez,


